CIRCULAR 34 DE 2009
(11 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Coordinadores De Centros Zonales, Defensores De Familia, Comisarios De Familia E Inspectores De Policía.
Asunto: Desistimiento Tácito - Ley 1194 De 2008.
En cumplimiento de lo previsto en la Ley 1194, "Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Civil y se dictan otras disposiciones", en la cual se introdujo una nueva institución al procedimiento civil en su artículo 346, denominada "'desistimiento tácito", aplicable a todo tipo de procesos civiles y de familia.[1
En aras de proteger y garantizar el restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y como una manera de interactuar coordinadamente, la Dirección General del Instituto insta a los Coordinadores de los Centros Zonales del ICBF, Defensores y Comisarios de Familia, a cumplir con las siguientes estrategias para que al momento de interponer las respectivas demandas o denuncios o durante el trámite de estas acciones, orienten de manera sistemática a los usuarios del servicio en los siguientes aspectos:
-- Requerir a los interesados para que informen de manera precisa y oportuna la dirección y número telefónico del demandante, demandado y de otro familiar de referencia.
-- Informar ante la Defensoría, Comisaría, Juzgado o Inspección de Policía   el cambio de dirección de domicilio de las personas señaladas.
-- Informar a los interesados directos, sobre los efectos del desistimiento tácito.
Con elpropósito de informar a los interesados directos sobre los alcances del desistimiento tácito, deben realizarse las comunicaciones telegráficas o citaciones, de las cuales debe quedar constancia en el ICBF y en los procesos.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
